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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Articulo 1. 0-Las Leyes obligarán en la Península, e
Ibles adyacentes, Canarias y territorios de Africa snje-
w i la Legislación peninsular, a los veinte días de su
pNmulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta».

Articulo 2.0-La ignorancia de las leyes no excusa de
ni cumplimiento.

Articulo 3. 0-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

gl no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

In los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.
gil a los editores de los mencionados periódicos.

/111. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosta 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPC I ON Reglamento de 2 de Julin de 1924.
Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice le
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dio.
puesto en la regla octava del articulo 6.0 de este Regia.
mento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
ei pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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Gobierno de la Nación

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN de 12 de Septiembre de 1939

dictando normas para aplicación
del Decreto de 8 de Septiembre de
1939, sobre instalación de nuevas
industrias y ampliación de las
existentes.
En cumplimiento de lo dispuesto

en el Decreto de 8 de Septiembre.
de 1939, este Ministerio ha tenido
a bien dictar las siguientesn normas
de aplicación del mismo para aque-
llos casos que compete resolver a
los Servicios dependientes de la Di-
rección General de Industria.

Primero.-A los efectos de trami-tación de las peticiones de autoriza-
ción que se formulen, los dos gru-
Pes de industrias señalados en el
referido Decreto se consideraransubdivididos del modo siguiente:

GruPo 1.9 Industrias que no re-
quieren importación de maquinariazi de primeras materias.

a) Industrias en que el capital
que s e p iensa aplicar a la nueva ins-tal

ación o a la ampliación, sumadotal in icial, es inferior a 50.000 pese-
as con un número de obreros 'nosuperior a 25.
b) Industrias en que su capitalsea superior a 50.000 pesetas o ten-

ga un número de obreros no infe-
rior a 25.

Grupo 2.9 Industrias que re-
quieren importación de maquinaria o
de primeras materias.

a) Industrias en que •dicha im-
portación, tanto de una como de
otra, es inferior al 10 por 100 tel
valor total -de la maquinaria a insta-
lar o del de las primeras materias
empleadas en la industria, respecti-
vamente, y siempre que el capital
ernpleado en la nueva instalación, o
ampliación, sumado al inicial no ex-
ceda de 750.000 pesetas.

b) Todas las industrias restan-
tes •que requieran importación de
maquinaria o de materias primas.

Segunda.-Toda persona natural
o jurídica que trate de implantar o
de ampliar una industria de las afec-
tadas por el citado Decreto, habrá
de cumplir los siguientes requisitos:

Primero. Para las industrias
comprendidas en el grupo 1.9, apar-
tado a), deberá presentarse en la
Delegación •de Industria correspon-
diente, a los efectos de inscripción
en el Registro del Censo e Inspec-
ción Industrial, una instancia dirigi-
da al Ingeniero Jefe exponiendo en
duplicado los siguientes datos:

1. Capital que piensa aplicar
a la empresa, así como su naturale-
za y procedencia.

2. Necesidades que trata de sa-
tisfacer.

3. Detalles los más carasterísti-
cos del proceso industrial que ha de
seguir y ,de las patentes a eMplear
si las hubiere, omitiendo lo que pue-
da estimarse como secreto de fabri-
cación.

4. Relación total de la maquina-
ria empleada en la industria y valo-
ración de aquella, separando, en ca-

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	  28
Un año 	  50

so de ampliación, la existente de la
solicitada.

5. Enumeración de las materias
primas utilizadas y su procedencia.

6. Número de empleados y obre-
ros que se supone ha de llegar a
colocar.

7. Número de piezas o elemen-
tos de cada clase que piensa produ-
cir o tratar.

8. Todos los datos complemen-
tarios que la Delegación de Indus-
tria considere necesarios.

En el plazo de diez días y a la vis-
ta de los datos presentados, el In-
geniero Jefe procederá a la inscrip-
ción de la industria solicitada, co-
municando su conformidad al inte-
resado, a los efectos de Alta en la
Contribución Industrial.

Cuando la industria que se trata
de instalar o ampliar utilice alguna
materia prima que se encuentre so-
metida a cupos de distribución, por
algún Organismo oficial, necesitará
la previa autorización de la Delega-
ción de Industria, a cuyo fin el In-
geniero Jefe remitirá seguidamente
a l'a recepción de los documentos
presentados un ejemplar al Orga-
nismo correspondiente para su in-
forme, procediendo a dictar resolu-
ción después de recibido este aseso-
ramiento.

Segundo. Para las industrias
comprendidas en el grupo 1.9, apar-
tado b), deberá presentarse en la
Delegación de Industria correspon-
diente una instancia dirigida al In-
geniero Jefe en la que solicitará la
necesaria autorización acompañan-
do por duplicado los siguientes da-
tos:

1. Capital que piensa aplicar a
la industria, así como su naturaleza
y procedencia.

2. Necesidades que trata de sa-
tisfacer.

3. Memoria y plano de la ins-
talaeioneS-.

4. Detalles los más caracterís-
ticos del proceso industrial que ha
de seguir y de las patentes a em-
plear, si las hubiere, emitiendo lo que
pueda estimarse como secreto de
fabricación.

5. Relación total de la maquina-
ria empleada en la industria y valo-
ración de aquélla, separando, en ca-
so de ampliación, la existente de la
solicitada.

6. Enumeración de las primeras
materias utilizadas y su proceden-
cia.

7. Número de obreros y emplea-
dos que supone ha de llegar a em-
plear, nombre y datos Profesionales
del Gerente y elementos técnicos
que han de colaborar en su indus-
tria.

8. Número de piezas o elemen-
tos de cada clase que piensa produ-
cir o tratar. 	 ••••

9. Plazo límite de la puesta en
marcha de la instalación.
• 10. Todos los datos complemen-
tarios que la Delegación de Indus-
tria considere necesario.

Recibida la documentación ante-
rior, el Ingeniero Jefe ordenará la
inserción en el "Boletín Oficial del
Estado" de la correspondiente nota-
extracto de la petición, sometiéndo-
la a información pública durante un
plazo de diez días, terminado el
Cual, y de acuerdo con las instruc-
ciones generales que reciba, conce-
derá, o denegará la petición en un
plazo que no exceda de treinta días,
publicando la resolución en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, y
dando cuenta -de la misma, con

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . , 12'50
Seis meses. . . 21
Un año 	 . . . 40

Venta de números sueltos a 40 cAntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

4.-
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clusión de un ejemplar completo del
expediente tramitado, a la Dirección
General de Industria. Esta ordenará
periódicamente la inserción en el
"Boletín Oficial ,del Estado" de la
relación de expedientes resueltos y
publicados en los Boletines provin-
ciales por las Delegaciones de In-
dustria.

Siempre que la industria que se
trata de instalar o de ampliar, em-
plee alguna materia prima que esté
sujeta a distribución por algún Or-
ganismo oficial, se solicitará su in-
forme paralelamente a la publica-
ción de la nota-extracto en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Tercero. Para las industrias com-
prendidas en el grupo 2.2, apartado
a), se seguirá análoga tramitación
que la indicada para las comprendi-
das en el grupo 1.2, apartado b, de-
biendo acompañar, además de los
datos allí señalados, una relación de
la maquinaria, elementos y materias
primas a importar, especificando va-
lor, cantidad y procedencia de los
mismos, justificando la necesidad y
la no existencia de la producción na-
cional. Siempre que sea posible, las
importaciones que se solicitan se es-
tudiarán por el interesado a base
de dos países distintos.

Cuarto. Para- las incluStrias com-
prendidas en el grupo 2.2, apartado
b), deberá presentarse en la Dele-
gación de Industria correspondiente
una instancia dirigida al Excelentí-
simo señor Ministro de Industria y
Comercio solicitando la necesaria
autorización y otra diri gida al Inge-
niero Jefe de la provincia interesan-
do la tramitación del expediente,
acompañando por triplicado los da-
tos exigidos para las industrias com-
prendidas en el apartado a) de este
mismo grcpo 2.2.

En posesión de la anterior docu-
mentación, el Ingeniero Jefe orde-
nará la remisión al "Boletín Oficial
del Estado" ,de la correspondiente
nota-extracto de la petición, some-
tiéndola a información pública .du-
rante un plazo de diez días, termi-
nado el cual, y de acuerdo con las
instrucciones generales que reciba,
remitirá con su informe dentro de
un plazo que no exceda de treinta
días, dos ejemplares completos del
expediente a la Dirección General
de Industria para su resolución, que
se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado".

Quinto. Todas las industrias de
servicios y suministros públicos, en
cualquiera de los grados de produc-
ción, transformación, depósito y dis-
tribución necesitarán la previa au-
torización de este Ministerio, tra-
mitändose en la misma forma que
la señalada para las del apartado

del grupo 2.2
Para todas las industrias com-

prendidas en los grupos anteriores,
cuyo capital social sea superior a
750.000 pesetas, se acompañará un
resumen de la labor social a des-
arrollar; como escuelas .de aprendi-
zaje y especialización, cajas de so-
corro para enfermedades, asistencia
médica y farmacéutica, comedores
y guardería infantil en su caso, como
asimismo todo lo que se relacione
con la protección y seguridad con-
tra toda clase de accidentes.

Tercera.—En aquellas industrias
que por sus condiciones especiales
índole de las mismas o por dedicar-
se a una producción patentada, pro-
ceda a la aplicación de una tramita-
ción abreviada, podrá suprimirse la
inserción en el "Boletín, Oficial del
Estado", publicándose solamente la

resolución recaída. En ningún caso
podrán aplicar las Delegaciones de
Industria esta tramitación sin haber
sido autorizadas previamente por la
Dirección General de Industria.

Cuarta.—Los informes que para
asesoramiento se soliciten por las
Delegaciones provinciales o por la
Dirección General de Industria de
los Organismos competentes, debe-
rán ser emitidos en un plazo no su-
perior a quince días, entendiéndose
que, de no efectuado dentro del
mismo, se considerarán favorables.

Quinta.—Las autorizaciones para
traslados de establecimientos indus-
triales serán otorgadas por las De-
legaciones provinciales de Industria
correspondientes cuando se preten-
dan realizar dentro de la misma
próvincia, cualquiera que sea el gru-
po a que aquellas pertenezcan o por
la Dirección General de Industria en
los demás casos.

La 'tramitación a seguir será la de
solicitar dichos traslados por instan-
cia presentada en la Delegación de
Industria de la provincia correspon-
diente al primitivo emplazamiento,
acompañándose a la misma sucinta
memoria explicativa de las causas
que lo motivan y relación de utillaje
cuyo traslado se solicita.

Las Delegaciones de Industria
comprobarán la existencia .del uti-
llaje antes del traslado, y, según el
caso, resolverán o remitirán dicha
memoria y relación con su informe
a la Dirección General de Industria
para su resolución, comunicándose
ésta a las Delegaciones provinciales
a que afecte, remitiéndose al mismo
tiempo a la de la provincia del nue-
vo emplazamiento la relación de ma-
quinaria y utillaje a trasladar, para
que compruebe que no hay varia-
ción alguna.

Sexta.—Toda industria que, ha-,
biendo estado en actividad anterior-
mente, hubiera sido baja en la con-
tribución industrial, y desee reanu-
dar su funcionamiento, deberá soli-
citarlo mediante instancia dirigida
al Ingeniero Jefe de la Delegación
provincial de Industria, acompa-
ñando recibos de la contribución,
acreditando haber sido alta en años
anteriores o documentos similares
que comprueben su anterior acti-
vidad, incluyendo una declaración
jurada de los elementos de produg-
ción instalados con las principales
Características de la induStria. El In-
geniero Jefe, a la. vista de estos da-
tos y -sin más trámites, procederá a
otorgar la correspondiente autoriza-
ción.

Cuando una industria que no sea
de carácter temporal, cesase total o
parcialmente en su funcionamiento,
lo notificará a la Delegación provin-
cial de Industria a efectos estadísti-
cos.

Séptima.—Las Delegaciones -pro-
vinciales de Industria comprobarán
en su oportunidad que la instala-

• ión de las nuevas industrias autori-
zadas, ampliación de las existentes,
traslados o reaperturas, se ajustan
a los términos de las autorizaciones
otorgadas, haciéndolo constar así
en el acta de puesta en marcha que
habrán de extender, y de la cual se
entregará copia a los interesados
para acompañarla a la solicitud de
alta en la Contribución Industrial.

Toda variación que durante el
curso de la instalación se pretenda
introducir en la Industria, sin alte-
rar substancialmente sus caracte-
rísticas fundamentales, podrá ser
autorizada por la Delegación pro-
vincial correspondiente o por la Di-

rección General de Industria, según
corresponda.

Octava.—Toda renovación o sus-
titución de maquinaria, aparatos y
elementos complementarios o auxi-
liares que no constituya una amplia-
ción y signifique solamente un per-
feccionamiento o mejora de los me-
dios de producción, sin aumento de
la misma, se comunicará a la Dele-
gación provincial de Industria,
acompatiändose 'declaración jurada
de los elementos que integran el ta-
ller o sección de fabricación someti-
do a reforma, con especificación de
las 'características de los que se de-
seen sustituir, así como de los nue-
vos a instalar, para. que a la vista de
estos datos pueda otorgarse la con-
formidad y hacer las anotaciones
correspondientes a los efectos del
Censo e Inspección InduStrial. Cual-
quiera falsedad en estas declaracio-
nes que resulte comprobada dará
lugar a que se considere la industria
como clandestina, aplicándole las
sanciones que procedan.

Novena.—Los cambios de propie-
tario o denominación social se noti-
ficarán a la Delegación provincial
de Industria, siendo indispensable y
suficiente el "enterado" de la mis-
ma para solicitar el alta en la Con-
tribución Industrial en aquellos ca-
sos en que el nuevo propietario no
sea extranjero. En este taso será
siempre necesaria la previa autori-
zación del Ministerio, a cuyo efecto
se solicitará por conducto de la De-
legación provincial de Industria,
acompañando a la instancia una
concisa memoria explicativa de las
características de la industria en su
doble aspecto técnico y económico,
así como también la personalidad
del aspirante a nuevo propietario,
especificando si esplota industrias
de la misma naturaleza, mercado
consumidor de sus productos y si
tiene concedida alguna marca co-
mercial, extremo sobre los cuales
informará detalladamente el Inge-
niero Jefe al remitir la instancia y
documentos a la Dirección Gene-
ral.

Décima.—Las autorizaciones de
funcionamiento que conceden las
Delegaciones provinciales o la Di-
rección General de Industria, según
los casos, no implican la de impor-
tación de maquinarias o de primeras
materias, si bien constituirán el in-
forme favorable, debiendo solicitar-
se separadamente dicha importa-
ción en la forma acostumbrada,
acompäilandose el "Boletín Oficial
del Estado" en que se publique la
autorización o copia extendida por
la Delegación de Industria.

Undécima.--Todas las resolucio-
nes autorizando una nueva industria
o ampliación se entenderán otorga-
das con arreglo a las siguientes con-
diciones generales.

1.2 La autorización que se con-
ceda sólo será válida para el peti-
cionario.

2.2 La instalación de la indus-
tria, sus elementos y capacidad 'ele
producción se ajustará en todas sus
partes al proyecto presentado.

3.2 Una vez terminada la insta-
lación, el interesado lo notificará a
la Delegación provincial de Indus-
tria para que ésta proceda a exten-
der la correspondiente acta de auto-
rización de funcionamiento.

4.2. No podrá realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación ni
traslados de la misma que no sean
previamente autorizados.

Duodécima.—Contra las resolu-
ciones dictadas 'por las Delegado-

sos, se podrá, entablar el

nes provinciales o Por la Do ire
General de Industria, según los

aneetei:

-última 
oPortai

	recurso ante esta 	
e

Ministerio de Industria y Corne*
respectivamente, debiendo interpo:.
nerse en el plazo de quince días
contar de la fecha en que 

se

que en el B. O. correspondiente,
Norma transitoria.—Todas a*.

has Industrias que se hallan ins,
do o ampliado con posteriorida4
Decreto de 20 de Agoste de 1911
sin haberse sometido a los pie.%
del mismo, bien por encontrarsetz
zona entonces no liberada, o pe4
guna causa justificada, quedan 2.
jetas a la obligatoriedad de obteet
en plazo máximo de tres meses,h
autorización correspondiente, (Zi

arreglo a las disposiciones emite:,

das en el Decreto de 8 de Septie
bre de 1939 y presentes Nora
debiendo las Delegaciones legaliv.
su situación y autorizar su fu.
namiento, después de la opott
comprobación, sin necesidad de in.
sentar anuncio alguno en el "Boith
Oficial del Estado".

Dios guarde a V. I. muchos als.
Bilbao 12 de Septiembre de 1919.

—Ario de la Victoria.
ALAR:CON DE LA LASTRA

Iftmo. Sr. Director General de li-
dustria.

Sección Agronómica de Cárde

JUNTA VITIVINICOLA PROVINCIll

Circular núm. 2.566

Restablecida con ed final del
guerra la normalidad en la prodik
ción y comercio de vinos, vinagre
y .demás derivados de la uva, y1.1
constante Comunicación entre 15
comarcas productoras y consumid

ras szl.e estos productos, se hace pe
ciso exigir el más riguroso y pul
tual cumplimiento de lo ordenadoit
la Ley-Estatuto del Vino, y de Clle

tas disposiciones regulan la ,prodte
ción, comercio, circulación y col

mo de estos artículos, imponiee
a los contraventores de las Mina;

las sanciones correspondientes a
infracciones cometidas.

. Con referencia a los deberes d:

cumentarios, se recuerda la obligi.

ción de dar cumplimiento a lose
ssiegduienderivan y guardan relación con

E
DECLARACIONES DE COSi .„ 

CHAS Y EXISTENCIAS.--Todos1:1 '11

tenedores de estos artículos, quei!
dediquen en alguna forma a la date' .lres

ración o comercio al por mayor! '.Yect

menor de los mismos, quedan 09: •410

gados a presentar en e¡l AYunts: etc.

de Noviembre, una dedal
ii pe initcoa droe spp-earcati vcoa,d a durante

1

an(aiite

,o sus

P:a

tidades que hayan elaboraio
mo de las existencias que

f%ci.

campañas anteriores, exPresal°

clase y graduación. Estas clec
dones, referidas a las 

(i sen primero de Noviembre, s
birán en impresos 'del ni 0a

Estatuto del Vino).
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Número 3.—Don José Hernando
Galán, 5 arios, 1 mes y 17 días.

Número 4.—Don José Herrera Mar-
tín, 4 años, 6 meses y 14 días.

Número 5.—Don Rafael Bojoilo
Fernández, 2 arios, 2 meses y 15 dias.

Número 6. —Don Miguel Ruiz Sán-
chez, 1 ario, 11 meses y 17 días.

Número 7.—Don Domingo Onieva
Moral, 1 ario, 6 meses y 13 días.

Número 8.—Don Andrés Cerezo
Castillo, 1 año, 5 meses y 13 días:

Número 9.—Don Francisco de P.
Chacón Valdecarias, 9 meses y 19
días.

Número 10.—Don Miguel Crespo
Baena, 3 meses y 8 días.

Comprendidos en el caso 11 (ma-
yor antigüedad en la terminación de
la carrera).

Número 11.—Don Rafael Cuadro
Herrera, 255-1927.

Número 12.—Don Angel Moreno
Urbano, del Plan Profesional.

Córdoba 3 de Mayo de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 jefe de la Sec
ción Secretario de la COrniSiÓD. —Jo-
sé Coello.—Rubricada—V.° B.°.—
Francisca Montilla.-- Rubricada- . Hay
un sello que dice: Comisión de Pro-
visión de escuelas.—Córdoba.—Di-
rección general de primera enseñan-
za.—Provisión de escuelas. — Apro-
bada.—Madrid 27 de Septiembre de
1939.—Ario de la Victoria.—E1 Direc-
tor G eneral,R. Toledo.—Rubricado.
Hay un sello que dice, Ministerio de
Educación Nacional.—Dirección ge-
neral de 1. a Enseñanza.

c
doctores, criadores o comercian-

Pr ; deben eactender por cada parti- •
tes
da que vendan o pongan en circula-
ción, una factura comercial o docu-

oto en que se exprese claramente
los nombres y domicilios del expe-
didor y consignatario, litros, clase y

,duación de los productos y sus
gr3

que •e se destinan, Las facturas se
l Atenderán  por triplicado, según el

nc,ado 2, quedando dos ejem-pla-

poden' del remitente o vende-fe en
dor, y entregando o enviando en

o 
ejemplar al comprador o don-

eatario, que lo conservará en su

rio,dne (Artículos 16 al 19 del Es-

tatuto).
LIBRO REGISTRO DE ENTRA-

DAS Y SALIDAS.—Según dispone
anticulo 21, los productores, cria-

dores y comerciantes mayoristas,
llevarán un libro-registro de opera-
dones (modelo 3) sellado por el
15\ icio Agronómico, en el que
harántonstar en el cargo como pri-
mera partida, las existencias decla-
radas y sucesivamente las entradas
a medida que se produzcan de
acuerdo con las facturas de compra
y en la data, las diferentes salidas
SfiZtill las facturas de las ventas que
realicen.

BALANCES PERIODICOS.,—Los
comerciantes moyoristas y criadores
ex:portadores, remitirán en los diez
prinieros días de cada mes al Ser-
vicio Agronómico Provincial, direc-
tamente, o por conducto de los
Ayuntamientos, un balance (modelo
5) de las existencias que posean en
fin del mes anterior, expresando las
.entradas, salidas, y mermas en dicho
,iiempo. (Artículo 23 reformado).

Lo que, se hace ,público para co-
4°cimiento y exacto cumplimiento
por los interesados, en evitación de

, sanciones.
' Córdoba 25 de Octubre de 1939.
-Año de la Victoria.—E1 Ingenie-

Presidente.

Ayun i‘ a rn ientos

1¢1 11113 ilg Mas lela du N'Elda
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Núm. 2.565

ANUNCIO
sta Jefatura saca nuevamente aCO§

dos i> 
concurso los destajos de las obrasTo

s 	
,e

que reparación de carreteras, número
L, ,a dabe. tres al ocho inclusive, cuyos pro-
mayor! ',Actos, pliegos de condiciones, mo-,dao 	 .4elo de proposición, presupuestos,

son los publicados en los pe-
be el 	 s,kico de la localidad que siguen:ación
e sus 	 Azul, del día catorce del mes de
e las ct da fecha y BOLETIN OFICIAL deLo , así 	 la provincia, del día diez y nueve.
Pose2n Se admitirán •proposiciones en lacpresane) ..zteretaria de esta Jefatura, hastas decigir
%i steacis3 : las trece horas del día tres de No-

i.O.se b-. ‘viembre de mil novecientos treinta
delo r Y nueve, y la apertura de pliegos
tosia&,, tendrá lugar ante Notario, el díadebieD, ,
o de les. cuatro de Noviembre, a las doce

ras.

enl# Córdoba veinte y cinco de Oca
'1o la Id

tike de mil novecientos treinta y
nueve•--Ario de la Victoria.—E1 In-IA

	 Jefe, Pedro Fernández de

Núm. 2.511

ANUNCIO

Don Antonio y don José Vázquez
Rivero, solicitan de esta Jefatura, le-
galizar las obras que se han construi-
do en el río Beiro, para derivar se-
senta litros de agua por segundo con
destino al riego de sesenta y cuatro
hectáreas de tierra en la finca de su
propiedad llamada cortijo de la Mo-
na, sito en término municipal de Gra-
nada, para lo que presentan el pro-
yecto cuyas características se deta-
llan en la siguiente

NOTA-EXTRACTO
Las obras construidas son: una

presa en el río Beiro a 723,60 metros
aguas abajo del punto donde desa-
güan en la citada corriente los colec-
tores de la red del alcantarillado de
Granada.

El tomadero establecido en la mar-
gen izquierda está previsto de la co-
rrespondiente compuerta de paso ac-
cionada a mano y se le defiende de
las erosiones de las aguas con un
muro construido con hormigón en
masa.

Del tomadero parte el canal de
conducción con una longitud de 25,
95 metros, los 16,20 primero enterra-
dos, y construidos con tubos de 0,40
metros de diámetro interior, el resto
del canal es a cielo abierto y de sec-
ción cuadrada con 0,50 metros de
lado.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, abriendo un plazo
de treinta días naturales, que empe-
zará a contarse desde aquel en que
figura inserto este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la provincia de Gra-
nada.

Durante el plazo de treinta días
señalados, /os que se consideren per-
judicados por las obras que se pre-
tenden legalizar ya fuera durante el
período de su ejecución, despues de
construidas y a los que causen lesión
en sus intereses la concesión de
agua que se solicita, podrán presen-
tar sus quejas, protestas y reclama-
ciones en la Alcaldía de Granada y
en la Jefatura de Aguas de la Cuenca
de Guadalquivir sita en Sevilla, Pla-
za de España—Sector 2.°—Puerta de
Aragón—en la que durante las ho-
ras hábiles estará de manifiesto el
proyecto para los que soliciten exa-
minarlo.

Sevilla 20 de Octubre de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Ingeniero Je-
fe de Aguas, P. A. Francisco Gra-
ciani.

Comisión Provincial de Provi-
sión de Escuelas de Córdoba

,Y8"9

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 2.569

Don Juan Manuel Gutiérrez Huer-4
tas, Alcalde-Presidente ínterin°
de la Comisión Gestora municipal
.de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que en el •domici-

lio de don Rafael Mesa Torralbo eij
esta villa se encuentra depositad°.
un caballo capón; capa castaña claa
ra, alzada uno cuarenta y nueve,
raza española, hierro C-2 nalga iz-4
quierda y confuso nalga derecha 5ri
con las serias particulares de ser
tuerto, rapi lnegro y calzado pata
izquierda.

En conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento ,para la adminis-
tración y régimen de las reses mos-
trescan de fecha veinte y cuatro
•de Abril de mil novecientos cinco,
referido caballo estará a disposición
de su dueño hasta el día siete de
Noviembre próximo y hora de las
doce en cuyo momento de no ha-
berse presentado dicho dueño a re-
cogerlo se venderá en pública su-
hasta en esta Casa Ayuntamiento
ante mi autoridad y el Gestor dori
José Tapia.

El remate será por pujas a, la
llana y contra dicha subasta podra
recurrirse en la forma que señala
e I artículo quince del citado Regla-
mento.

Lo que se hace público en Cañete
de las Torres a diez y nueve de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
nueve.—Año de la Victoria.—Juart
M. Gutiérrez.

Núm. 2.512

Lista definifiva de aspirantes varo-
nes a servir escuelas interinamente
en esta provincia, formada de acuer-
do con lo que dispone el artículo 49
de la Orden de 20 de Agosto de 1938
(B. O. del Estado del día 26).

Comprendidos en el caso 3.° del
artículo 48 (Servicio como comba-
tiente):

Número 1.—Don José Herrera de
la Torre, 1 año, 2 meses y 27 días.

Comprendidos en el caso 10 (servi-
cios interinos):

Número 2.—Don Vicente Uñón
Carrasco, 7 años, 1 mes y 25 días.

Núm. 2.513

A todos los arrandadores y subarrendado-
res de casas de Córdoba y su provincia

Para general conocimiento y cum-
plimiento por los interesados a
quienes se alude insertamos a conti-
nuación. la Circular número 98 reci-
bida del Excelentísimo señor Prer
sidente de la Junta Consultiva de
nuestras Corporaciones. que dice:
Junta Consultiva de Cámaras Oli-
cialles de la Propiedad Urbana.—
R. S. número 2.752.—Circular nú-
mero 98.—E1 Ilustrísimo señor Fis-
cal Su,perior de la Vivienda en co-
municación que le transcribo, nos
dice lo siguiente: "El Ilustrísimo
señor Director •del Instituto Nacio-
nal de la Vivienda, en oficio número
169, me dice lo que sigue": A los
efectos de ir determinando la pro-
bable cuantía de los recursos eco-
nómicos cl•e este Instituto, por el
concepto expresado en el artículo
9.2, apartado 4.2 del proyecto del
Reglamento (70 por 100 del impor-
te total de las fianzas de alquileres),
interesa esta Dirección de V. E. se
sirva oficiar a sus delegados provin-
ciales, para la obtención de los si-
guientes datos: 1.2—Capitales de
provincia o ciudades de ella, no in-
feriores a 10.000 habitantes, en las
que exista la costumbre de consti-
tuir fianzas por alquileres de locales.

' -2. —Evaluación, por lo menos
aproximada, de las constituidas en
cada provincia.—Lo que pongo en
su 'conocimiento para que tenga la
bondad de facilitarme los datos que
posean las Corporaciones de su dig-
na ,presidencia.—Dios guarde a
V. I. muchos arios.—Valladolid, 16
de Septiembre de 1939.—Año de la
Victoria.—E1 Fiscal Superior ,de la
Vivienda, Blas Sierra (firmado y
rubricado) Ilustrísimo señor ,don
Luis de la Peña..—Seilor Presidente
de da Junta Consultiva de Cámaras
Oficiales de la Propiedad Urbana.
—Valladolid.—En consecuencia de
lo dispuesto se servirá Vd. remitir
directamente a la Fiscalía Superior
de la Vivienda en Valladolid, los
datos interesados que habrá de pro-
mover por los medios de su compe-
tencia corporativa, remitiendo a esta
Junta Consultiva, en Madrid, Lu-
chana, 22 'el duplicado correspon-
diente.—De la presente Circular se
lservirá; acusarnos recibo—Dios
guarde a Vd. muchos años.—Valla-

dolid 27 de Septiembre de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Presidente,
Luis de la Peña (firmado y rubri-
cado). Señor Presidente de la Ca-
mara Oficial de la Propiedad Ur-
bana.

En su atención, en un plazo que
expira el próximo día 30, todas
aquellas personas que hayan Cedido
en arrendamiento o en subarriendo
y tengan convenida la prestación
de fianza en metálico en los contra-
tos, deberá dar cuenta, en el Nego-
ciado de Estadística de esta Cáma-
ra de la Propiedad Urbana„ domi-
ciliada en Córdoba, calle Góngora

. número 28, del importe de ellas,
para evitar posibles perjuicios.

Córdoba 21 de Octubre de 1939.
--Año de la Victoria—El Presiden-
te, Rafael Sánchez Cabrera.—E1 Se-
cretario, Rafael Zamora.
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NUEVA CARTEYA

Núm. 2.554

Don Isidoro Tapia Príego, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que acordado por la

Comisión municipal Gestora de este
Ayuntamiento en arriendo en pública
subasta de los arbitrios municipales
que después se dirán, para el ejerci-
cio venidero de mil novecientos cua-
renta, se convoca licitadores que de-
seen tomar parte en dicha subasta,
para el día quince de Noviembre pró-
ximo venidero en estas Casas Con-
sistoriales a la hora que respecto de
cada arbitrio se expresa y tipo que
también se menciona.

ARBITRIOS DE PESAS Y MEDIDAS

La subasta de este arbitrio tendrá
lugar en esta Casa Consistorial a la
hora de las diez, sirviendo de tipo la
cantidad de quince mil pesetas.
•LICENCIAS DE INDUSTRIAS CALLEJERAS

Y AMBULANTES

La subasta de este arbitrio se veri-
ficará el indicado día quince a las
diez horas treinta minutos cuyo tipo
es el de mil quinientas pesetas.

DERECHO DE DEGÜELLO EN EL

MATADERO PÚBLICO

Esta subasta tendrá lugar el expre-
sado día quince, a las once horas, cu-
yo tipo es el de dos mil quinientas
pesetas.

ARBITRIO SOBRE CONSUMO DE BEBIDAS

ESPIRITUOSAS Y ESPUMOSAS

La subasta de este arbitrio se veri-
ficará en dichas Casas Consistoria-
les el indicado día, a la hora de las
once y treinta minutos, sirviendo de
tipo la cantidad de cinco mil pesetas.

ARBITRIO SOBRE CONSUMO DE CARNES

VOLATERIA Y CAZA MENOR

Esta subasta tendrá lugar en ex-
presada Casa Consistorial a las do-
ce horas del indicado día quince cu-
yo tipo es el de veinticinco mil pe-
setas.

Las proposiciones que no cubran
los tipos que para cada arbitrio se
señalan serán desechados.

Para tomar parte en las expresa-
das subastas será requisito indispen-
sable que los proponentes presenten
sus pliegos cerrados con arreglo al
modelo que a continuación se inserta,
en papel timbrado de cuatro pesetas
cincuenta céntimos, siendo desecha-
dos aquellos que carezcan de tal re-
quisito, acompañando la cédula per-
sonal del proponente y el resguardo
que acredite haber ingresado en la
Depositaría municipal el cinco por
ciento del tipo de licitación que como
depósito provisional se exije, por el
arbitrio de que se trate, cuyos pliegos
podran presentarse en esta Secreta-
ría desde el día siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
hasta una hora antes de verificarse la
subasta.

El tiempo de duración de todos y
cada uno de los contratos será de un
ario, que empezará a correr y contar-
se desde el día primero de Enero de
mil novecientos cuarenta hasta el día

treinta y uno de Diciembre del mis-
mo año.

Los rematantes vendrán obligados
a ingresar en esta Depositaría muni-
cipal por dozavas partes y dentro de
los cinco primeros días de cada mes
el importe de los arriendos y a consti-
tuir en metálico la fianza definitiva
consistente en el veinte por ciento del
tipo, en que fuesen adjudicados.

Los expedientes tramitados para
cada uno de los arbitrios y la orde-
nanza para su exacción, se encuentra
en esta Depositaría municipal donde
podrán ser consultados por las per-
sonas que lo deseen.

Nueva Carteya 19 de Octubre de
1939.—Ario de la Victoria.—El Alcal-
de, Isidoro Tapia.

MODELO DE PROPOSICION

El que suscribe, con cédula perso-
nal que acompaña enterado de las
condiciones que contiene el pliego
para el arriendo por subasta de
(aquí el arbitrio de que se trate) que
acepta, hace proposición por el tipo
de 	
pesetas (en letra) comprometiéndose
a cumplir dichas condiciones en to-
das sus partes.

	n-•1111,•-n	

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2.549

Don Pedro Rodríguez Sánchez, Juez
de primera Instancia accidental de
este partido.
En virtud del presente se anuncia

el fallecimiento sin testar de don Ela-
dio Jurado Calvo, de cincuenta años,
natural de Bujalance, soltero, labra-
dor, vecino de Villa del Río, calle
José Antonio, veinte y tres, hijo de
Benito Jurado González y Rafaela
Calvo Moreno, difuntos, que falleció
sin dejar sucesión en Villa del Río el
primero de Agosto de mil novecientos
treinta y seis, reclamando la herencia
del mismo sus hermanas de doble
vínculo Ana, Rafaela y Soledad Ju-
rado Calvo, llamándose a los que se
crean con igual o mejor derecho a la
misma para que comparezcan ante
este Juzgado a reclamarlo dentro del
término de treinta días, apercibién-
doles que de no hacerlo les parará
el perjuicio que hubiere lugar, pues
así lo tengo acordado en el expedien-
te que con tal motivo se instruye.

Dado en Montoro a diez y seis de
Octubre de mil novecientos treinta
y nueve.—Ario de la Victoria.—Pedro
Rodríguez Sánchez.—E1 Secretario,
Pedro Criado.

POSADAS

Núm. 2.584

Don José Ruiz Hens, Juez munici-
pal Letrado en funciones de pri-
mera Instancia por estar el pro-
pietario en funciones jurídico
militares.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos de menor cuantía
hoy de mayor cuantía promovidos

por el Procurador don José Gómez
Martí/lela en nombre . y representar
ción de don Enrique Tubio León y
y su esposa doña Angela Jiménez
Morales contra el señor Abogado
del Estado de Córdoba, Delegado
del Ministerio Fiscal de esta 'villa y
otras personas vecinas ,cle Córdoba,
Sevilla y Palma del Río y a cuantas
mas personas desconocidas e incier-
tas pufidan ostentar derechos, por
cualquier motivo a la herencia o
parte de filia de doña Blanca de Lu-
cía Ortiz, al objeto de que se decla-
rei que el testamento otorgado por
doña Blanca de Lucía Ortiz en Pal-
ma del Río ante el Notario don Ma-
nuel Almodóvar Sánchez, el día
veintitrés de Mayo de mil novecien-
tos trenta y tres, es del tenor literal
de la copia que bajo el número cua-
tro se acompaña a dicha demanda;
,eitándose par segunda vez por me-
dio del prfisente edicto a cuantas
personas desconocidas o inciertas
puedan ostentar por cualquier títu-
lo o motivo a la herencia o parte de
ella de doña Blanca Lucía Ortiz, al
objeto ya indieado para que en el
término de quince días a contar
desde el siguiente al de la inserción
de este edicto eei el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, puedan
comparecer en dichos autos, aper-
cibiéndoles que de no comparecer
en dichos autos les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

Posadas veintidós ide Mayo ale
mil novecientos treinta y nueve.—
Año de la Victoria.—José Ruiz.—
Ante mí, José de Uribe.

CORDOBA

Núm. 2.586

Don Fernando Sepúlveda Courtoy,
Juez municipal de l! Distrito nú-
mero dos de esta capital.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se( ha presentado demanda
por don Ramón Giménez Roldán,
Procurador en representación del
Banco Español de Crédito, centra
don Angel y don Alfonso Caracuel
Ponce, hoy sus here•detros descono-
cidos, sucesores o causahabientes en
ato de conciliación para que se
allanen a pagar dos letras de cam-
bio una d .e veinte mil pesetas libra-
da a su domicilio de Cañete .de las
Torres el diere y siete de Junio de
mil novecientos treinta y seis y otra
de diez mil pesetas el veinte y nue-
ve de Mayo de dicho ario reducida
hoy a seis mil ochocientas seisenta
y cuatro pesetas veinte y cinco cén-
timos mas los intereses legales,
gastos de protersto costas y gastos,
para cuyo acto se ha señalado el día
seis de Noviembre próximo a las
once horas en la Sala Audiencia de
eate Juzgado sito en el piso alto del
Ayuntamiento, donde deberá com-
parecer acompañado de sus hom-
bres buenos.
• Dado en Córdoba a veinte cle,
Octubre de mil novecientos treinta
y nueve.—Año de la Victoria.—
Fernando Sepúlveda.—El Secretario,
R. Pesquero.

• .4., e-X.9U...

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimiento s proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-

pectivos a 7a8 yrsone,i,q•/to aler
tinuación se e 	 11,xpreso para

co
a los artículos 178 1

ll

¿a

uinek,
conzparezcan el .dia que se ?,24

I rial

¡m'a o dentro del tér d

n 

: 

.no

!le
les fija, a contar desde id t
de la publicación del
este periódiCo oficial

Enjuiciamiento Criminaç 30,1

Código de Justicia Militar Nik
la Ley de Enjuiciamientoxe
de Marina.

Núm. 2.174

JIMENEZ TORRICO, ardel
Dionisio; hijos de Pedro y del.
gorja, de 39 y de 47 años de 6;4
respectivamente, naturales ye
nos de Santa Eufemia

procesados, los mismos por a
mario instruido en este Juzgad
el número 40 del ario 1936, p,
delito de desobediencia

IyCócoradzocb::,
cuyo actual paradero se

se les cita, llama y emplaza)
medio de la presente requl
para que en el término de 10t
comparezcan ante la Audierci
Provincial de. Córdoba a contar
de el siguiente al de la insercike
el BOI.ETIN OFICIAL de esto
vincia, con objeto de constituir
prisión, por tenerla así C ecretaiW
Cha Audiencia de Córdoba por 4
de fecha 14 de Agosto ultimoya
ponder de los cargos que le renta
en aludido sumario, apercibidos
de no hacerlo así les rparará el;
juicio, a que haya lugar y serán
clarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encaa
a todas las autoridades tanto ci
como militares y encargo también
los agentes de la Policía judic:,
procedan a la busca y captura
dichos procesados poniéndolos ea
de ser habidos a disposición del/
Juzgado de Instrucción en la Can
del partido.

Hinojosa del Duque a 18 de Se
tiembre de 1939.—Ario de la
ria.—El Juez interino de Insa:
cien, Jesús López.

Núm. 2.175

MANCERA CARRAi COSA, I.
nuel; de 44 arios, casado con Ace

nia Barragán, residente a 19 del Iii
actual en la Estación del ferrocari

de Almadenejos (Ciudzd-Real),
la cual era peón que dijo ser na

de La Carlota (Córdoba), de es
ra regular, color moreno, pel o e
so, ojos negros, nariz y boca NO
sin ninguna cicatriz a :a vista°
traje azul de .obrero, sin instruce

procesado en el sumario 48 dele,
por hurto de ganado y cuyo at5
paradero se ignora, es 110911
buscado por medio de la pres
requisitoria, a fin de que en te'
cdie10 ,edilaa ns cortadosli sm ae n desde la ieón d

oficiales, se constituya en pPreirsii6:31';
e esta c

núa

el Depósito municipal
dad; pues así está acola ado en`
tud de ser aplicados los

1 y 3 del articulo 835 de la Ley,

de

Enjuiciamiento Criminal, apercibirde,dosele igualmente, que caso
1 seráverificar su presentación' 

e,larado rebelde y le pal ará el r"

o
juicio a que hubiere lugar 00

gl a la Ley.
Almadén 16 de SO

1939.—Ario de la Victor
Instrucción, Ventura

Secretario, Firma ilegibl
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